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Impacto negativo de la LO de Eficiencia de la Justicia en niños, niñas y adolescentes involucrados en procesos de Familia

Esta comunicación adicional se suma al informe presentado por la Asociación Española de Abogados de Familia (AEAFA), en septiembre de 2024, relativa a la Evaluación de la CDN en España respecto a los derechos de los niños, niñas y adolescentes afectados por medidas administrativas y judiciales. Especial atención a los procesos de Familia. 
Este documento actualiza la información aportada por la AEAFA tras aprobación de Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. Esta norma introduce una serie de modificaciones legales que tienen un enorme impacto en los niños, niñas y adolescentes españoles envueltos en procesos judiciales de Familia.
La reforma para la mejora de la eficiencia del Servicio Público de Justicia (LO 1/2025) establece dos grandes medidas de calado:
· El diseño de un nuevo modelo de planta judicial, con las Oficinas Judiciales y los Tribunales de Instancia.
· El establecimiento, en el orden jurisdiccional civil, con carácter general y para todos los procesos declarativos y especiales (LEC Libros II y IV), un requisito de procedibilidad. Se trata de acreditar, en el momento de interponer la demanda, que previamente se ha intentado alcanzar con la otra parte una solución extrajudicial de la controversia a través de algunos de los medios que la ley considera “adecuados” denominados MASC.

¿Qué es un MASC?
Es el acrónimo de «medio adecuado de solución de controversias». Goza de este estatus cualquier tipo de actividad negociadora, reconocida legalmente, a la que las partes de un conflicto acudan de buena fe con el objeto de encontrar una solución extrajudicial al mismo, ya sea por sí mismas o con la intervención de un tercero neutral, particularmente (LO 1/2025 art.5):
- La mediación,
- La conciliación;
- La opinión neutral de una persona experta independiente;
- La formulación de una oferta vinculante confidencial;
- Otro tipo de actividad negociadora, reconocida en las leyes estatales o autonómicas;
- La actividad negociadora directa entre las partes o entre sus abogados;
- Un proceso de derecho colaborativo.

¿Qué defiende la AEAFA?
La AEAFA solicita la “suspensión inmediata” de la Ley de Eficiencia de la Justicia en, “al menos”, aquellos procesos del ámbito del Derecho de Familia que afectan a niños, niñas y adolescentes. La obligatoriedad de implementar los MASC antes de poder interponer una demanda judicial está aumentando, todavía más, los tiempos de respuesta de la Justicia y la desprotección de los menores.

Cómo afecta el requisito de procedibilidad a los niños, niñas y adolescentes en procesos de Familia
La obligatoriedad de acudir previamente a un MASC en procesos de especial sensibilidad, como son las medidas cautelares o las medidas provisionales previas, que abordan la fijación de pensiones de alimentos, regímenes de custodia y visitas, o el uso del domicilio familiar, no aportan eficiencia y agilidad. Todo lo contrario: están generando retrasos injustificados, aumento del conflicto y, en muchos casos, una situación de desprotección flagrante de los niños, niñas y adolescentes, quienes se ven expuestos a períodos de incertidumbre y vulnerabilidad contrarios a su interés superior.

Ejemplos de efectos adversos de la Ley de Eficiencia de la Justicia
1. Pérdida de plaza escolar, viajes, tratamientos médicos...
La discrepancia de los padres respecto al cambio o elección de centro escolar, cursos en el extranjero, la expedición de pasaporte, los tratamientos médicos o psicológicos, las prácticas religiosas, etc., entre otras, abocan a emprender un MASC. 
Los plazos que exige la Ley para cumplir con el requisito de procedibilidad propician la pérdida de la plaza en el centro escolar, el viaje programado, el agravamiento de una enfermedad o fomentan el secuestro del menor por parte de uno de los progenitores.

2. Ya no hay respuesta inmediata para los alimentos y las visitas de los hijos.
Hasta la entrada en vigor de la LO 1/2025, de 2 de enero, los procesos de Familia contaban con herramientas procesales para dar una respuesta rápida a situaciones de alta conflictividad entre los progenitores. Estas herramientas son las medidas provisionalísimas y las coetáneas, que sirven para regular de manera temporal las relaciones familiares -quién se queda en la vivienda, cómo se organiza la custodia de los hijos, o el importe de la pensión alimenticia- mientras se resuelve el divorcio o la separación.
Con la entrada en vigor de la LO 1/2025, las medidas provisionalísimas y las coetáneas pierden su principal función y los menores están más tiempo desamparados en sus necesidades personales y materiales. 

3. Desventaja para los juzgados españoles en los procesos de Familia transfronterizos.
En los procesos de familia con elementos transfronterizos, la prioridad en la presentación de la demanda resulta determinante para fijar la jurisdicción competente. Cuando hay un elemento extranjero, la obligación de acreditar una negociación previa en los procedimientos de familia internacional implica la pérdida automática de la competencia de los tribunales españoles, ya que, si yo informo de mi intención de interponer una demanda de divorcio, o alimentos, a alguien que reside en otro país que también tenga competencia y donde los MASC no son requisito de procedibilidad, esta persona presentará la demanda en su país de inmediato para ganar el foro.
4. Resoluciones dispares	 	 
El número de inadmisiones de demandas por no cumplir el requisito de procedibilidad empieza a ser preocupante. La disparidad de criterios interpretativos entre juzgados, letrados de la Administración de Justicia, audiencias provinciales y diferentes foros profesionales, crean confusión, desigualdad de trato y una evidente afectación negativa a la ciudadanía y, de forma particular, a los niños, niñas y adolescentes involucrados.
Como ya están advirtiendo algunas audiencias provinciales, la interpretación restrictiva de muchos juzgados -relativa a los medios de comunicación empleados por las partes o el contenido de la propuesta de negociación previa- entorpece el acceso al Servicio Público de Justicia. Así lo han declarado ya las audiencias provinciales de Barcelona, Navarra, Málaga o Tenerife, al considerar que ese rigorismo supone una vulneración del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva.
5. Procedimientos más caros
El nuevo requisito de procedibilidad, lejos de reducir los costes, encarece los procedimientos de Familia al obligar a las partes a acudir a una fase previa de negociación o mediación, con la intervención de profesionales y sin garantías de éxito
6. Problemas para acceder a MASC gratuitos
A través del Formulario de Incidencias de la AEAFA, se ha reportado por parte de nuestros asociados la dificultad de presentar demandas de divorcio porque los servicios públicos de las comunidades autónomas o del Ministerio no facilitan acceso a ningún MASC cubierto por la justicia gratuita, ni documentación acreditativa de haber intentado una vía previa de mediación o similar.

Qué opina la AEAFA sobre los MASC 
1. En primer lugar, debemos incidir que, en España, la gran mayoría de los divorcios son de mutuo acuerdo: representan el 80% del total. En gran medida, esto es así por la actividad negociadora de la abogacía especializada en Familia. Las ventajas principales del acuerdo frente a la litigación en Derecho de Familia son el ahorro de tiempo y dinero, una mayor flexibilidad y personalización de las soluciones, y la reducción del desgaste emocional y el conflicto, especialmente para los hijos. Las partes suelen cumplir mejor los acuerdos que han pactado ellas mismas, ya que han participado activamente en su creación, en comparación con una sentencia judicial impuesta.
2. La abogacía de Familia es una firme defensora de los métodos alternativos de solución de conflictos, que además constituyen una práctica común y una exigencia en nuestra práctica profesional. 
3. No obstante, consideramos que la imposición sistemática de los MASC en estas situaciones, lejos de agilizar la administración de Justicia, está generando, en muchos casos, una desprotección flagrante de los niños, niñas y adolescentes de España y retrasos innecesarios y perjudiciales para su bienestar. Obligar a las partes a un proceso de mediación o negociación previo antes de poder garantizar sus derechos más básicos, como la alimentación o el contacto con ambos progenitores, retrasa las soluciones en procesos de alta conflictividad y los aviva.
4. No se ha producido una inversión pública en mediación ni en concienciar a la sociedad en la importancia de resolver los conflictos mediante acuerdos.


¿Qué está haciendo la AEAFA para propiciar un cambio en la Ley?
1. La AEAFA ha formulado ante el Congreso de los Diputados un Derecho de Petición Colectiva, amparado por los artículos 29 y 77 de la Constitución, al considerar que los trámites exigidos por la Ley de Eficiencia de la Justicia, “lejos de agilizar la administración de Justicia y conseguir la resolución amistosa de las controversias” en procesos de divorcio, están generando, en muchos casos, una desprotección flagrante de los niños, niñas y adolescentes y retrasos innecesarios y perjudiciales para su bienestar”.
2. Contactos informales con los grupos parlamentarios que participan en las comisiones de Justicia del Congreso de los Diputados y del Senado para introducir modificaciones en la LO 1/2025. Estos contactos incluyen la elaboración de textos legislativos alternativos al actual redactado.
3. Creación de un Formulario de Incidencias donde los cerca de 3.000 asociados de la AEAFA reportan disfunciones derivadas de la aplicación de la norma. 
4. Solicitud de reuniones con el ministerio de Justicia.
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